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Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Empleo
Anuncio de la Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Empleo sobre corrección de errores en la publicación de las tablas 
salariales del convenio colectivo del sector de Limpieza de Edificios y Locales de la provincia de Valencia 
(Código:46001595011981).

ANUNCIO
Resolución de fecha 7 de febrero de 2014, de la Dirección Territorial de Economía, Industria, Turismo y Empleo de Valencia, por la que se 
registra y publica el acta de la comisión negociadora del convenio colectivo de trabajo del sector de Limpieza de Edificios y Locales de la 
provincia de Valencia.
Vista la solicitud de inscripción del acta de la comisión negociadora de fecha 30 de enero de 2014, por la que se rectifican determinados erro-
res observados en las tablas salariales publicadas junto con el texto del convenio colectivo del sector, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 90 y 91 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, art. 2 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo y arts. 
3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por la que se crea el Registro de la Co-
munidad Valenciana de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.
Esta Dirección Territorial, conforme a las competencias legalmente establecidas en el art. 51.1.1ª del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, modificado por el art. 57 de la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio; el 
Decreto 19/2012, de 7 de diciembre, del President de la Generalitat, por el que determina las consellerias en que se organiza la Administración 
de la Generalitat, así como el Decreto 179/2012, de 14 de diciembre, del Consell, por el que establece la estructura básica de la Presidencia y 
de las consellerias de la Generalitat, y el artículo 28.5 del Decreto 193/2013, de 20 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Empleo, resuelve:
Primero.- Ordenar su inscripción en este Registro electrónico de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, con notificación a la represen-
tación de la comisión negociadora.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Valencia, a 7 de febrero de 2014. La Directora Territorial de Economía, Industria, Turismo y Empleo, Margarita Vilarrasa Balanzá.

ACTA DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DEL CONVENIO COLECTIVO DEL LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES PARA LA 
PROVINCIA DE VALENCIA (2010-2014).

Asistentes:
Por ASPEL:
Vicente Micó
Juan Ramón Sebastián
Alfredo Pau Fayos
Ramón Sabater
Asesor: Manuel Lago
Por UGT:
Paz Moreno Gutiérrez
M. Luz Mena
Encarna Vila Bataller
Mª Ángeles León
Lola Navarro
Soledad Moreno
Mª José Cervera
En la ciudad de Valencia, a 30 de enero de 2014, siendo las 10,30 horas, se reúnen en la sede de UGT sita en Arquitecto Mora nº 7, los miem-
bros de la Comisión Negociadora del Convenio Provincial de referencia, formada por la asociación Profesional de Empresas de Limpieza 
(ASPEL), y de otra, por el sindicato UGT, cuya inscripción se ordenó por la Resolución de 27 noviembre de 2013, de la Dirección Territorial 
de Economía, Industria, Turismo y Empleo de Valencia
Por las respectivas representaciones se hace constar:
Primero.- Que se han advertidos errores en las tablas salariales que aparecen publicadas en el texto del Convenio.
Segundo.- Las parten convienen en rectificar ese error, adjuntando a este escrito las tablas salariales debidamente corregidas que deberán 
unirse al texto articulado rectificado.
Tercero.- Se faculta a Dª Eva Ruiz Valero para su presentación telemática ante la Delegación Provincial.
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